
 
 
 

 

 
 
 

El Santuario, 

 

Señor 

ANÓNIMO 

 

Asunto: Atención a queja con radicado N° SCQ-131-0036-2026 ESPECIAL del 19 de mayo de 

2026. 

 

Referencia: Pequeña Central Hidroeléctrica El Limón. 

 

 

Cordial saludo, 

 

A través del radicado referido en el asunto, presenta ante la Corporación queja ambiental en la 

que relaciona lo siguiente: 

 

“Relacionada expediente 056901026322, Se presenta alta turbiedad por lodos en la fuente 

la chorrera, debido al lavado de la represa que existe en la parte alta propiedad y uso de 

la empresa Furesas, la cual es la encargada de la ejecución de una hidroelectrica en la 

vereda el limon., esto no solo es un impacto visual sino una afectación social, ya que los 

turistas se ven afectados por esta situación y no pueden usar sus atractivos naturales, son 

demasiadas veces esta situación y necesitamos la intervención de raíz” 

 

Con el fin de realizar una atención integral y verificación de los hechos denunciados, será 

necesario realizar una visita técnica al sitio por parte de la Oficina de Licencias y Permisos 

Ambientales de la Corporación, de la cual se generará el respectivo informe técnico, en el que se 

consignarán los resultados de las acciones ejecutadas en campo. 

 

Una vez se coordine con los profesionales se informará la fecha y hora exacta de la visita. 

 

Finalmente, esta Corporación tomará las determinaciones a que haya lugar según, lo evidenciado 

en campo, en virtud de lo establecido en la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 

2024, si hay lugar a ello. 

 

Cordialmente, 
 
 
 

SARA MANUELA JARAMILLO HERNÁNDEZ 
Jefe Oficina Licencias y Permisos Ambientales 
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